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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 256 DE 1998

(Marzo 3)

“Por el cual se da cumplimiento al artículo primero, literal a) del Acuerdo No. 232 de 1998.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996,

CONSIDERANDO

Que por Acuerdo No. 232 de enero 27 de 1998, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se decidió trasladar un cargo de Oficial Mayor del Juzgado Segundo Laboral de Tunja, al Juzgado Tercero Laboral de Tunja, Circuito Judicial de Tunja, Distrito Judicial de Tunja.

Que la determinación adoptada mediante el Acuerdo aludido, en desarrollo de la política de redistribución de los Recursos Humanos al servicio de la Rama, tendiente a equilibrar las plantas de personal en el Circuito Judicial de Tunja, fue sometida a consideración de la Comisión Interistitucional de la Rama Judicial, la cual, en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 97, numeral 3,  de la Ley 270 de 1996, emitió concepto previo y favorable a los traslados de que trata dicho Acuerdo.

Que por Acuerdo No. 157 de junio 25 de 1996, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se establecieron las etapas y las reglas que deben cumplirse en los procesos de reordenamiento de los despachos judiciales, las cuales, en el presente caso, se agotaron formalmente.

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en sesión del día 3 de marzo de 1998, en desarrollo del proceso de selección reglamentado por el citado Acuerdo No. 157 y atendiendo la disposición personal del empleado, determinó señalar como objeto de traslado funcional,  el cargo de la señora ROSALBA ROA CARVAJAL.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar el cargo de Oficial Mayor grado 9, en propiedad, correspondiente a la señora ROSALBA ROA CARVAJAL del Juzgado Segundo Laboral de Tunja, al Juzgado Tercero Laboral de Tunja, Circuito Judicial de Tunja.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los tres (3) días del mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho (1998)

GILBERTO OROZCO OROZCO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

 Secretaria
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